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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
 

Armenia Q., primero (01) de Febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda de  CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, promovida a través de apoderada judicial por la señora ISABEL 

CRISTINA LEIVA RESTREPO, en contra del señor PABLO IGNACIO CORREA 

MACKENZIE, con relación a la menor T.A.C.; sin embargo, al revisar la 

demanda y sus anexos, se observa unas falencias que dan para su 

inadmisión, tal como lo ordena el artículo 90 del Código General del Proceso, 

a saber: 

-  La pretensión primera hace alusión a que se fije régimen de visitas y 

regulación de alimentos; no se acreditó que se hubiera agotado la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, tal como lo 

ordena el art.  90, inciso 3º. Numeral 7 del Código General del Proceso, 

para estos asuntos, pues en la demanda se afirma que fue agotado este 

trámite ante una Comisaria de Familia de Armenia; sin embargo, al 

revisarse el anexo aportado que aparece en el ordinal 013, únicamente 

se encuentra un folio que hace referencia a la Resolución No. 001 del 5 

de enero de 2022, de la Comisaria Primera de Familia y se hace mención 

de tomar medidas provisionales en la presunta violencia Intrafamiliar. 

- No fue aportado el memorial poder mediante el cual se otorgó facultades 

a la apoderada que presenta la demanda, como anexo de la demanda, 

tal como lo exige el artículo 84, numeral 1 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, promovido por ISABEL CRISTINA LEIVA RESTREPO, en contra 

del señor PABLO IGNACIO CORREA MACKENZIE, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 del C.P.G, a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so 

pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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